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, Alberto . Berramota + furor Notario irá. 
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= e A, mE 1, 20% mn UIUL Ry BONTALA y. K1I0UAL ] 

NA] PQ Ri A, EN 70 MESE > +. MES MEL ás La ed La so0naú 

, los des primeros y el « 

A 

de quitó, de triíneito en esta ciudad, de estado civil 

  

casacos/ legalmente ospuces, a quienes los conesco de lo que doy ff.- oa 
  

  

  
slides que fueron jor mf el Kotario les preceptos legales previos e da e 

lJebración de esta escritura, me ¡resentan la minuta la mienma que en coral 

textual dices 3550kR FUTALIOS afevese incor; orar en el protocolo de escrit 
  

ras A 8 08r go, una que contenga la cenmstitución de la Com, añifa ae 108 y an; 
  

    

ssbilidrd Limitada, ¿quenipada Av 

| Tlud, al tenor de las declaraciones que constan er las olfueulas » conti 

mueción de la oom,arepeneía ae los intervimierten.o INTOVIRLA TO ln 
  

  

  

2) 
tervísner. y suscriben la ¡resente escritura, los señores: imigi kipalda 

2) : 3/ : 

| Homállas Miguel Fernando uáípalda Queveio, € Ingeniero siuardo Antonio tito 

pulda Quevedo.» ¿08 comparecientes son comntorimnosí emtcslínios en la +» 

va — 
ciudad de Latrounga les dos yrímeros y el fitimo en la oludas ds uitos y 

  

  

Oasaios, mayores de edai, y plenamente espaces par» 0onizatare» STATUYO 
  

va LA GO4 ABIA MOLINOS RIéALDA Y Hi8LJA CO ARIA LIMITADA qu ARTIGUAD Lib? 
  

EiROy= VERUINAGIAN > Los omparecientes aceslarar su eotual voluntaa de 

constituár como en efecto sonstituyen uns sociciad de hespomsabilidad 14) y 

  

HIFALGA Y nIrAloA COM ARIA LINITADA 
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ds vomestibles rejacionsacos 00m harints 8 sus ocn; ener ten 4) La prOpera | 
e Es ES 1 

    

dad y promoción egropemaris.! . apa el ouspliniento de su objeto social, 
  

la compañía yoirf renligar toda clase se sótos civiles, mercantiles, 09 | 

merciales, ipiustrieles, o de servicios y asesoría, no ¿robibiaes yor des 
  

  

o consorgio de »otividalies con ¿ersones Jurfaicas o natursles, nacion 
  

les o extrajeras, para la realisación de una aotiviani determinaca; ade 
  

| quirir acciones, sarticipaciones e dereshos de compañías existentes o = 

promover la constitución de nuevas compañías, participanio como ¡arte en 

  

  

el com-rato constitutivo o fusionándose Sor otra o trensfomarée en una 
  

|com.sñfa distinta, conforwe lo dis,onga 1n Ley] sotuar 0080 msnasnte 0 » 

mandatarin ue ¿ersonas naturales y/o jurfajons a travía de su keprosentan» 
  

te legalj ejercer la reprasentación de empresas nacionales y extranjeras 
  

en lfness afines a mu oujeto social; alrir tour clase de cuentas oorriep 

ten, seer comerciales o bancarias»- Sin perdicio de les grobibiciones - 

preaxiates..en.OhzaA dopado 10 OIEA AR OGEÉ TRABA, TADEO Se das 

  

  

  

  

tir de la fecha de uu inmsorizoíón er el hegíntro Rercantíl, ¡1aso que 0» 
  

árá emplinrse o reducirse a voluntad de la Junta Uereral de lo Hábios Año 

a ágne ae senieidto,, ¿Tired e 

AA 

  

  

la cjudad de Letacunga, + rovíncia de Cotoyaxi y ,0drÉ abrir agencias y/o 
  

suoursales en cusiquier lugar del ,aÍmow 4      PITAL    
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paifa entregsrá a cada socio un certificado «¿e ajortación,         

  

constará neces=riemente su calidei e no negociaile y el núnero de las p 

ticipjaciones que por eu ayorte le 00rres,onirreo ARTICULO 3LTC.> INTSO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

XILIAN ES 23 “UCA, y se enenmentra pagado en su totaliídai en esperio, 

por eu equivelente en trigo Suáviio vii IRISGUACIOR vel 6% ITA Ly 

SQUILO h ay suo Y 1000 Él 

1011 JEALUA BOREI LA y £68 ¿000 ¿09 L 

Y  606.000,00 IS 
Y 

abtnbO ARTUELO Mir ALA QU 006 so 

TOTAL / Y 2000000 ,00 
  

  

  

  

  

novecientos noventa y ountro 0oma seserta y cinco kilos de trigo Bard - 
  

inter, de da eiguiento formas 
  

  

  

  

  

  

  

  

Y 66.000,00 7 

Y 006 ¿000 ¿00 

7 

30.067,73 kilos a Y 22,1% el ki10 e.e.oro Y 606.00000 y 

$ £* 000.000 ,00 v / 
A 

| dos a, ortantes se sujetan al ssnermiento ¿or evicoión, de conformidad — 

  

a la ves, ECLIFOS aIFALUA Y MI-ALLA GObir AÑIA LIMITAVAy 206pe| 

ed 

_tárminos ex, uestos las transforoncias de dominio y entra en :g 

la eayocijea a,orirnias ste a orto se lo reslisa de conforaidad 

pS 
son el valor asignado ¿jor los socios, esto 08, ¿or 

    e 

la auna total de dog     
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la susori, ción e este instrumento. Toion los socios declarar ¿or unsnim] 

dnd, que serán solicrrismente ros, ons*bles frente n la vom mofa y con Toi” 
  

pecto a terceros ,or el velor del avalfo debidemente aos; tados ASTICLIA - 

  

    

   

    
De A E 

PE ARA 

Junta Venesral 30 socios y edministsale yor el $ ¿rest te y tl verente Us 
e ertrrpetiin " A TT nr ART TINTAS 

neraly quienes tendrás los atrávuciones, derechos y obligroiones estavleoj 

das en la Ley de vom arxfes y en este :atrtutos> in Junta General formaca 
  

por los s00tod legalmente convocados y reunicos, es el grgsno supremo de 
  

12 00m ng des AMTICULO OCTAVO. ATAIZUCION OS Ja LA JUNTA al nte es AUS 
  

sen atribuciones ¿e la Junta usreralt a) .esignar y remover ¡or las Os» 
  

sas legrles, Miministreadores y Uorentes, soñalínicios su reauner»oign; D) 
  

Fombrar y remover sl Comisvrio, quien extarfí a oargo de la fisonlización 
  

CC 
de la Com aría y durarf un año en el perfodo de sus funciones¡ e) 4,robar 
  

las ouentss y balances que ¿reserten los siministrsiores y gerentes 4) 
  

kesoiver *0eroa de 1= forma de re, arto ue utilidades; ej aesolver suerta| 
  

de la amortiseción ie las ¡artes sociales; f) Gongentir en la ossión ue 
  

l-s ¿artes sociales ,revio el consentimiento unánime úel capitel social 
  

6) Mimítir nuevos socios a través de mumento de 0ayitel, yor resolución -= 
  

unérimo ¿el ca,itel social en ,rímers convocatoriaj h) -ecidir aoeron 
  

del aumento 0 iijsmiruoión del os, ¿tel socinl y la prórroga :el contrato 
  

social; 1) Resolver sobre el gravsmen o la ennjensación de los irmmuebles 
  

¿ro,ios ce la compañfa, sán ¡erjuicio de lo que dis, one el *rtículo o» 
  

ae de la Ley de Compañf»sj Jj) Resolver »oerca de la disolución anticipada 
  

úe la Compañias k) *toordar la exclusión del socio o de los soción de 
  

acueris con Jas gaeusales sstavleciódns en la Ley; 1) seformar el contrato 
l 

  

social y el ¿strtutoj yy 11) s>jez cer slo demfa atribuciones contempladas 
        en la Ley y ¿utatuto de la ca fa MIGO NOV FU vil rial ur TES 
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id rresjidente será nonbredo ,or la Junta General de ocios, ¿ara el po» 

rfodo ás simo Mo us úsberos y atribuciones sons a) ¿residir las yo 
  

siones de l1e Junta Generel y fizmer les ctas res, octivas; dj ¿xtenier 
  

| y suscribir los nombremiertos ,8:za los cargos cuya designroigr corres, 

da » la Junta Genere], sajvo el suyo que lo serf por el Gerente usneral y 

0) Firmar los certificados de ajortación: y» 7 ¿joroer las demfa atria 
  

7 | pucicnes que le conoeúa la Ley y el AAA vidiliLaw si LA SU 
  

«OGACIOR ¿Lia lili” im c0rso de felta temporal del Fresiídente, 1 
  

aubrogarfí en sus funciones, el Verunte Lenerri uesignado ¿or la Junta 
  

nerale= Si/la falta fuero ,ernanente, la Junta nombrazó un nuevo y ponia 
  

AEnte ls yEGINC + hifaiiOge vii Ganuklo Galicia sed rear 

será noótraio ¿or la Junta General de ¡osios, para el perfoio yA e 

  

  

ey 
e, 

- us deberes y atrituciones sons aj 5 
  

   forma incividuel¿ b) Jirigir 
  

y coordinar la marcha aiministrativa de la ampresa, nombrando, remevien= 
  

de y señelanio su remuneración del jersonal subalterno, ¡udiendo inolusía 
  

ve jesígrar gerentes deyartementales y contador; 0) Girar y aceptar ohe» 
  

ques, ceder, eniosar, cescontar y transferir a nombre de la oompaifa, 80% 
  

de olase de cooumentosj 4d) 4brir y cesrrer cuentas bsrcarias, rutirar «] 
  

de pago o uurlesquiar otra fundos meijante oheques, libransas, órdenes 
  

forma, sienpre en relación con les negocios ¿de la impresa] e) virigir el 
  

archivo, oontabvilidas y corres oniercia de la compaifa] f) :resentar e 19 
  

Junte General, aentro de sesenta úfas ae conelufao el ejercicio soconónico 
  

Feupectivo, el balence arual, 1» cuenta de ¿fráñias y gensrcias y la pro” 
  

A) ¿neos de distrimeifín de beneficios; 6) Inscribir en el mes de mero de 
  

css año, en el aegístro k ercartil del Centón la lista completa de 104 
  

- dooton de la compañía, con indiarnción ael romire, apellidos domicilio + 
      y monto del enpital a ortedo, de cuerdo con do dis,uesto ,or el Artgoy 
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nta y tres de la iqy de Comarúfas; h) ilevar el libro de - 

notas de 1as Juntas Generales y actuar Como Secretario de ento orgarísmo; 

  

e 4) /Sjoreer las denfa atribuciones que le oonfieran la Ley y el alado | 

) USUTKU 3 GUELCeAé DT LA SUMAODICION vob Gna-Fli GoYoht lo» An 

  

  

  
  

contirmarén er el desemjeno de mue funciones, aún curndo haya fenecido 
  

su perfoco hasta ser legnimento reem, lasados, eslvo el Osso ¿e destitu- 
  

ciento treinta      

  

ae la ley de Gonmpriifaneo /ARSICULO ¿EUITIO LUANTO,.- ias Juntes Gererales | 
  

son ordinarias y extraordinarias y se reunirár er Latsourgr, domicilio -— 

Y 

yripcijal de la com; "if”, ¡revía convovatoria sel Verarte Gereral ¿or uu 
> 

  

  

propín iriciativa o an pedído del socio o socios que reproeuerter ¡or lo no. 
  

nos, el dies ¿or ciento del Smpitel social, pera tratsr de los asuntos = 
  

| que indiquen en su peticífre- Las Juntas Urdinarías se reunirár ,or lo me- 

e 
nos un» vez al año dentro de los tres meses posteriores, a la finalisa. 
  

oifn cel ejeruísio económico de ls som, sifa, las ¿xtraocrdinerias en Cual- 
  

quier $,00* en que fuerer convocadeg.» in las Juntas Lererales sclo ¡on 
  

arán tratarse los asuntos ¡untualisados er la convocatoria, vajo pena de 
  

  

nulidads» ¿ns Juntas Generales «srín convocrdas ,or escrito ¿or el ;Pesio 
S 

úente o el usrente deners1 Son ocho días (46 antics; noión, ¿Or lo menos 
  

al fijado para la reunión.» se ajilicalddle » estas compañías lo estebleci.| 
  

ao en Jon Artículos ciento veinte y uno y a2ocscientos ochenta íe la Ley 
  

de vom añías, sogún lo cunl y no obstante lo aísuesto anteriormente, la 
  

Junta se ertenderá convocada y qusanrá válidamente constituida, er cusle 
  

quier lugar y tiempo entro del terrítorio nacional, pots tratar cualo     
  

 



  

ve (4d e 

_Quier asunto, siempre qhe está ¿resente todo el capital prgrto y les anís 

tentes, quienes ¿oberín suscribir el acta bejo ssngión de mlídad, nep 
  

ten jor unarimídad 1: celebración de esta suntaZ ha ARTICULO 2.CIMO QUINTO. 
  

  

DEL QUORUMe=» la Junta General, mo poirí conviierarse validemente censtituf] 

representar: más'de la mited del” capital sociale» ia Junta Uerersj se reu=! 
  

nárá en esgunáa vorvecntertal con el rámero de socios ¿rosaláns es, debiend 
  

expresarse así en la referida convocatorifs» ABTICULO “JECIMO IskTOpw 4 lan! 

Juntas Gor-ersles corourrirán los socios ¡ersonalmente O yor melio del re 
  

presertante, en cuyo 0aso la represent»ojór se conferirá ¡or escrito y - 
  

n carfoter eszecial para cade Junta, 8 ro ser que el «ejresentante 
  =] te poder general lesaimente conferido% ASTCUIA LG IRCTRO 3 TINO LA 
  

tas Generales, estarín áirigidas por el "residente y en vu falta por cun 
  

lesquiíera «e los socios designados er la sesión.» totunrá como Jecretan 
  

rio el Gerente Uenersl, xk en ausencjá de fate, un Secretario ispecial - 
  

que serf nombrado en eso monentoW ARTICULO ¿EÉCIMOU OCIAvOe» ad acta de - 
  

las deliberaciones y acuerdos úe las Juntas Gererales, llevarér las fino 
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12 

13 
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16, 

/ 

7 
: / 

pata, / mas del y residente y del secretario de la Junta, srivo el o0rso de lo din 
  

_ ¡uesto en el drtículo ufoimo Quarto del antatuto, er que debería firmar 
  

todos los asistentes.» roirár ser nyrobrúes en la misma sesión o dertre - 
  

de les quinos días posteriores ». uu celotrnoifráí a al eote de las Juntas - 
  

Genersles se llevarín en hojas móviles escritas an mfquira er el anverso 
  

  

A 
2 
do > * 

a : 
123 26 
CN 
A Ne 

y reservo, 1-8 que deberár ser foliades 00n nungfación cortinua y suossio 
  7 

va y rubricadss una por una ¡or el S+oretarioa ARTICULO —¿MCIMO NOWEXO 2 
  

f VS 
.] Las decisiones de la Junta General, se tomarír por meyoría de votos del og 
  

  

pitkl concurrente, los votos er blaneo y las abstenciones ne susarín a la 

mayoría.» Para efectos de votación, ,or cada jerticiysción de un mál su- 

    ore», el socio tenirf derecho a un votos ASTICULO VIús5: 10 vo MERCICIO ««   
  

0 ¡S
l 

 



1  ACOKOM]ICOp»> 1d año económico de la pi e 

FO de mero hssta el treínts y uno de ombre ARTICULO VIG:5SINO : Hioa 
  

  

2 

3 | MiM0e=- la Junta General aioptará las normes yortíinertes para la dietribo- 

a | Ojén de los beneficios, a ¡rojuents= del Uesrente Gene k:ah es 
  

  

las deducciones ue ¿eye usina socio tendrá derecho a ¿ercibir las utílida 
s 

Y 

des líquidas de la conprifa a prorrata de la partioiyación social ¡agadar 
  

  

  

  

6 

y | ARIIGUIO VIGLSIMO - CUELLO qu lo comynñfa formará un forio de reserva hag 

8 

o | Simlo= 3n orda amelidaú la comprila segregará de lus utilidades líquio 

so | Ann y renlisadas un cinco / ¿or oljento ¡ara este objeto.» vor decisión de = 
  

ul| le Junta Gfneral, se podrár formar fondos de reservas en ecjales Oo faGule 

tativos,” ETICULO ¿IGÉSIKO TERUFRO.» +arr la disolución y liquidación - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 

15 1 4e la oomyrióa se obseryarí 1=a normas estetiecións er la Ley de Loma 

14 | fan, y acemfs l+=s que ls Junta Geners] estime conveniente asotarlo ARTA! 

5 CULO VICASINC CUARTON= an todo lo no contem¡ lado en el presente statuto, 
1 

161 00 ertenderí incorporsáas las normas pertinentes de la Ley de vom, mifasy 

17 | das del ufiigo de Comercio, los o0onverios ue les ¿artes y las A 

nes del ufaizo vivild que fuerer. e, lic=bles a este cortrato de 00, 0ntalo a 
19 + 

Lis TUTOR PUBLI da 
19 z 

2o | Eato Salgrdo, par» que realice todos los trímites encsminados a 1» constio 

, tución de ¿a compañía, basta su insorijoión er los tegistrca “oroamtíl y 
2 

22 [ Ye Sociedades se CORVIUSICN. +» Cury la Usted señor Xotario, con les demás - 

25 formalidaces de itty, parra el perfecoloremiento de este esoritura de la - 

milena que se servirá aorferíires cuatro cojins certificadas e igual núme 
24 

os | Fo de 00 1as sim; 198 Hesta    
  

HABILIO 
NR 

debi  ALGBIAS, 4003, 3540203 5 AA 

  

27 
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: —bomidlas 30.158,02 xiiou de trigo Hard ninter a y ¿8,15 01 gisol Y 08. 
Ó | a 

2 | 0001000" sre siguel rernendo ¡bpalda <uevedos 20.769,90 kilos de trigo -— ()f 
  

Ó 
a» | Rerd winter e Y 23,15 el «ilo Y 666.00u,00.= inge samardo 'ntenio Ktpaj 
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LATACUNGA? 
00U¿000= TOLAL: Y E'00U-000¿002= 1) ire imigi sázalon bonillas= £) ra jo 
  

CIELO 1 lngo «durráo si plun pue eveoso A minuta y el; 
, 
1 
4 

7 | habilitante constiiuyen ¿2 , "rie funanmentel de euto instrumento, que yo 
    

el kotario lo elevo * escriturs ¿,Holica, la leo fntegrsmente » los coma” 
  

| 
. y | Fecjentes, los mismos que se «firmen, ratificar y 13rman dormigo el Rotr+ 

” / 
¡o | FÍ0y On uniana ue 20to.= y ($ 0 flciamidp alos bio védula lau tiuma 12 

  

di      srebenicalda so védula -— 

£ 
dertilad NR 05=0014663-4.- véxula Trimwtaria 12 537080 £) oAmicalos,     
  

alo. uéaulo identi-ai 12 050046309050 “éauio ¿Fibutaria M8 011040= £) al 
  

14 Foi"Tri0y ¡¿efeserr: zuetae- 
  

e 

. Y Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta = 
15 AS 

VEKCERA Co, ia, cágnada y firmaia or mí el Notarice= “oy fém- 

  

  

17 iatacuris, Julio 7 de 1986 
  

18 4 Motrrio: 
  

  

  

  
  

    

  

  
  

  

  

  

    
19 

20 

21 

22 

23 7 

- 2 RázON:3 Ye acuerdo a lo ordenado en el artículo lorcero de | 
2.4 i 

la aprobación de la vonstitución de !.-olinos «ipalda y xipalW 
25 

| 

da Compañía ..imitada, he tomado note de le misma al margen + 

265 
o? 

de la escritu a matriz.- voy 18. 
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